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'ANIEL , D^ Z05 DERECHOS^E HAN
de llevar los Relatores de las Cbancillerias de . Vallado-

lid,y Granada,y Audiencias de Sevilla^ ZaragcZja,y

Valencia, afsi en las Salas dé lo Civil, como del Crimen,

y Hilos dalgo.

De todos los plcytos de qae hizieren relación, han de lle-

var decada parte íeis maravedís por hoja, ya íeanoii-

ginales t ocompuifas, haziendofe de todas la regulación de

que tenga , cada plana veinte renglones
, y cada rcogio hete

partes, Tiendo la relación en difínitiva, y (iendo para articulo,

ó en reviftaáquatro maravedís pq^r hoja , (in llevar íegunda

vez de las hojas que ayan llevado vnaXino lo que faltare baña

los íeis maravedís , ni otros derechos con pretexto alguno,ni

para los artículos de todas las hojas del pleyto « fino es de las

quefean neceílariaspara el tal articulo , cntendiendoíe los

maravedís conel premio que tuvieicn en cada Provincia ,6
£.eyno donde telidcnlas Audiencias.

Dedar quenta, y hazer relación délas peticiones, y expe-

dientes fuelios, no excediendo de diez hojas , llevaran á qua*

tío reales de vellón
, y excediendo de las diez hojas á íeis ma-

ya vedis por cada vna que contengan los renglones, y cada rea

glon las pattesque va dicho-y con la mifma qualidad, reípeto

al premio que losmaravedifes tuvieren en cada Provincia, ó
Reyno como queda expreíTado,

De los Memorialesajuftados que fe les mandaren executar,

y de los de lascauías criminales de partes que deban hazer,

no Hcvaranotrosdcrehos mas que los que fe Icstaífare por el

Semanero, y lo miímocnlasconfeísionesqucfe les encargare

tomar alos reos, y infttucciones pata que íe tomen faera,exa*;

men de tcftigos.y otras diligencias que íe ks cometieren.

NOTA. No han de Ikvar dcrechosalgunospor loqucíc
ks mandare de fpachar dcOficio, 6 á pedimento Fifcal

, y de
lasdepcndkncias de pobres quceftán mandados ayudar poc

tales,



t*'

,3!„. y hjn at ponet« la fegunJa. o tetceta hoja del ptocet^

rubricado de (u mano. de losdc.ccbos qucpcrc.bra-

ren, concxprcísion deb cantidad , y
fin poner ca manera al

,

«

£s mía del Arancel original
,
que queda en m poder para

poner en elArchivo dcl Confejo. De que certtjicoyo Don

,
Xaltafarde SanPedroj Az^evedo/Hfcrivano dei Con^

Jejo
, y lofirme en Adadrid d treinta de Noviemhre de

nfilfetecientosy dietjy ocho Anos, Pon ‘Aaltajar de San

Pedro A^evedo,

Nía Ciudad de Granada , en veinte y feis dias de el mes

de Eneroade mil íetecientos
y
diez y

nueve años; Eftan*,

(do en Acuerdo Genctaí los Señores Picfidente, y Oydorcsdcf*

ta Real CbanciUctb» aviendofe hecho en el notouos
,
por lo

que mita aefta dicha Real ChanciUefia í las Copias aucoti'i

zadas de Don Balthaíar de San Pedro Azevedo , Eícrivaoo

deCaraara,ydeGoviernodecl RcalConíejo > de los Arance-
les de los derechos, que nuevamente han de llevar los Relato-
res, Efeávanosde Camara

»
ydeiCtíaien, y de Hijosdalgo,’

dc lasChancillerias de Valiadolid, y eftade Granada. Audien-
cias dcSevilla, Zaragoza, y Valencia

: que para efedtode ha*
zer dicha notoriedad a dichos Señores co dicho Real Acucrr
do, me fucíon enstegadas dichasCopias impreíPiS ,yautoii*
z.id.is de dicho Elcri vano de Camata

,
por íu Señoría dicho

Señor Ptefuleiue,

Mandaron, que dichas Copias de dichos nuevos Aran^
celes. ícpubliquen

, y hagan notorias en la Sala de la Audien-
cia Publica , al tiempo que fe celebrare el dia de mañana,

lerncb veinte
y fíete deftemes por la mañana

, por el preíen-
te bectctario, pata quclcs confíe .a dichos Relatores, y Efcri-

acontinuacion

ni'-, '^n

’ y ^secutado , íe den a la Eftarripa dichas dos Co-

L ó dJí,?M
«'0.i«n por ti prefente Stere-

ácidavnodelo-
Acuerdo, ydevn tanroa cada vaode lo. Señores Mmift,05 Togados defta dicha Real

Chan*



Josdalgo, mas antiguo dedichas Sala »
para que bagan

guardar, y que le guarden , y cumplan
dichos nuevos Aran-

celes, íegun, y en la forma, que en ellos ícexpreíla, y man-,

da por íu Magcftad, y Señores de íu RealConíejo : y afsi lo

proveyeron , y rubiicaton
, y fe dio orto al Taífadoi Gene-

ral, Fui preíentc Don Juan García Pcetcl,

En la Ciudad de Granada, en veinte y fíete dias del mes

deEneco dcmilíetecicncosydicz y nueve años, Yoclptc*:

(ente Secretario de fu Mageftad , y del Real Acuerdo defta

Real Chañe illcria » eftando los Señores Oydores de la Sala

Publica en ella, haEÍendo,y celebrado el Audiencia Publica

ordinaria, áque aísi^íeron diferentes Eferivaops de Ca-

tnara » y Procuradores defta Corte , hize notorio el Auto

antecedente, y las Copias de los nuevos Aranceles
,
que ex-¡

preíía dicho Auto, leyéndolo todo á la letra,en alcas, é inte*;

kxibles V02CS
,
para que confíe en cfta Real Chancilleria,'

lY como fe matrda por dicho Auto « de que afsi lo certifico.

Don ]uan García Pretel.

^Es copia deJa original , ¿jae queda en la Secretaria del Real
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